
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00694-00 

 

De acuerdo con lo que muestra el proceso son con fecha 12 de marzo se 

ordeno el emplazamiento del demandado, señalando los medios de 

comunicación correspondientes, por tanto era en principio carga de la 

parte hacer las publicaciones, sin embargo por la pandemia ahora nos rige 

el decreto 806, que establece el procedimiento para el emplazamiento, por 

lo que se ordena hacerlo conforme a esta norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

 

 



JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.44 en 

el día de hoy 9 de Octubre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 
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